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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
DB LA  NACION T  DEL RET.

M IERCOLES 23 DE MARZO DE 1814.
S. Victoriano y  Compañeros M rs. ^  ^uorenfa H o r a s  ín la 

P a r r o q u ia  d *  S .  L o r e m o .

V I V A  F E R N A N D O .

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .
Señor Procurador: aunque soy un pobre Cura 

de Aldea, que no me sobra nada para mantener­
me , el deseo de saber los jsogresos que hacen 
nuestros sábios Representantes en la felicidad , glo­
ria y  explendor de esta Nación verdaderamente gran­
d e , admiración y'envidia de toda la Europa , me 
ha movido á comprar algunos papeluchos públicos, 
y en ellos he visto: j qué dolor! que estamos come, 
nos estábamos : que el sistema de Hacienda, bárbaro 
y  monstruoso, no se ha simpliHcado , ánies bien 
se lia enmarañado mas con la creación de nuevos 
administradores, exáctores y  recaudadores en los 
nmchos ramos que solo se diferencian en el nom- 
bre, y para los que eia muy bastante una sola y  
sencilla administración: que la fuerza armada se va 
reduciendo al niininio posible, y  que las providencias 
dadas para restablecerla y  aumentarla, ó no se po­
nan en execucion, ó se hace con la mayor len­
titud y  morosidad: y  que nuestro sábio Congreso, 
que debería ocuparse (en mi concepto) en estos dos 
ramos, que son la sangre y nervio de laNacion, con 
preferencia á todos los demas, se distrae en sus 
Sesiones cou la rtuiliitud de proposiciones que en 
ellas se hacen de cosas, sino opuestas enire sí, al 
méuos diversas, y algunas impertinentes j por ma-
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manera , que si no me mereciesen tan alto con­
cepto los dignísimos Diputados que lo componen, 
creería que algunos caminaban de acuerdo para 
adormecer de nuevo á esta Nación generosa. Co­
nozco muy bien que son muchas , y  de muchí­
sima gravedad las materias que deben entrar en la 
Organización de este vasto edificio; pero también 
sé que deben de tratarse con orden, método, cla­
ridad y  distinción ; que no seria fuera de propó­
sito se formase una lista de todas las que deben 
ocupar la atención de las Córtes, y  que se trata­
sen sucesivan)eni€, prefiriendo aquellas que por su 
dignidad é importancia merezcan la antelación , sin 
permitir, que propuesta una á discusión , se intro­
duzca otra baxo ningún pretexto, hasta que su­
ficientemente discutida recaiga sobre ella el sobe­
rano decreto. En uuestra sabia Constitución se ha­
llan fixados los cimientos de esta grande obra; pero 
es indispensable intercalarlos: es preciso una fuer­
za efectiva que la haga obedecer y  respetar, y  
pava sostener esta es necesario una recta y  pura ad. 
luinistiación délos bienes nacionales. Si, Sr. Pro- 
curaJor: una pura y  escrupulosa administración; 
porque nadie ignora que los bienes nacionales son 
infinitos, los recursos de la Nación inagotables, y  que 
los pueblos están siempre dispuestos á mas y  Miayores 
Sacrificios. Este es, Sr. Procurador, fen mi con­
cepto) el dilatado campo en que deben desplegarse 
los talentos de los sabios políticos: á este solo 
y  único punto deben concentrarse en el día los de­
seos de tantos reformadores; á indicar ios medios 
de poner en el mejor pie exércitos que infundan 
terror á nuestros enemigos, respetó á nuestros alia­
dos, y freno y sumisión á los díscolos y  revolu­
cionarios que viven entre nosotros. Descubran esos 
zelosos paulótás los abusos de la administración
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páblica , manifiesten al Gobierno los dilapidadores 
de la riqueza nacional , y  está todo hecho ; de- 
xen para tiempos mas tranquilos las reformas que 
tanto han agitado sus espíritus, y  que no son de 
pri ñera necesidad para el restablecimiento de la 
monarquía: el clero secular y regular de España 
ha dado pruebas de su sabiduría y moderación , de 
su patriotismo y  virtud en el transcurso de nues­
tra santa insurrección , y  aunque necesite de al­
guna reforma, no es justo se le insulte y  zahiera 
con sarcasmos, burlas, sátiras, dictérios é injurias 
como lo hacen de costumbre muchos de los pe- 
riódistas , y  con tanto calor y  enardecimiento que 
hacen creer á los imparciales que no les anima el 
celo de la casa de D ios, sino sus ideas y  fines par­
ticulares : no el bien de la Nación , sino el ¿dio 
que tienen á este estado : no en fin el deseo de cor­
regir los abasos , sino acaso el de deprimir la in­
fluencia que tiene el clero para moderarlos. Aman 
las reformas : ¡ah! esto mismo desea y  anhela to­
do buen cristiano; pero por ventura, | es el sacer­
docio la piedra del escándalo? ŝe opone el clero 
á la prosperidad del estado? ¿no recibe sumiso las 
órdenes del Gobierno? no las respeta , y  con su 
exemplo y  consejo hace que las respeten los pue­
blos? i no es el primero á contribuir con las quo- 
tas que las Córtes le han señalado, no obstante 
que exceden en dos terceras partes á la contribu­
ción que pagan los legos? ¡ O Dios eterno 1 ¡quán- 
to hay que temer de estos reformadores furiosos!
} por qué no dirigirán sus ojos linces á descubrir 
los fraoc-masones y  afrancesados, que realmente 
se oponen á nuestra felicidad ?  ̂por qué no claman 
por la importantísima reforma de los tribunales? 
j por qué::: pero baste por hoy, señor Procurador, 
y  tenga V. la bondad de insertar en su periódí-
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c o , si U pirece úti l ,  este peq^sfu desahogo' de 
un honrado español, que está incomodado con tan­
tos vocingleros, que llerioi de presunción , y va­
cíos de conocimientos, hablan como maestros de 
la ley en los periódicos. En el ínterin queda de V. 
S. S . S . y C  Q .S  E l Cura de Aldea F .B .y G .

El Gefe Político de esta Villa de Madrid ha 
remitido al Procurador General copia de una car­
ta que le ha dirigido el Ayuntamiento Ccnstitu- 
cioiiai de la ciudad de Granada, quejándose de 
que en su periódico de 15 de Febrero publicase 
que dicho Ayuntamiento había representado fuer­
temente sobre el nombramiento del señor Porccl 
para Gefe Político de aquella ciudad : y  la 
remite con el objeto de que se publique en el 
periódico de hoy ; advirtiendo que iguales copias 
ha enviado á los editores del Universal , Redac­
tor general y  A beja, para que la publiquen en 
sus periódicos.

Él Procurador General procediendo siempre de 
buena fé , Jamás ha rehusado desvanecer las equi­
vocaciones que ha padecido , y se le han hecho 
presentes, y  éste será sin dada el objeto del Ayun­
tamiento de Granada en su representación ó car­
ta, y del oficio del Gefe Político: pero estendíén- 
düse aquella á expresiones que hacen poco honor al 
Procurador , y  menos al mismo Ayuntamiento, se­
ria preciso en el caso de publicarla , que la acom­
pañase un análisis de su concepto y expresiones, pa­
ra lo que ni hay tiempo, ni necesidad alguna; 
mucho menos insertándola en sus periódicos los 
editores del Redactor, Universal y  Abeja , que lo 
harán con sumo placer, y  por su medio quedará 
publicada la que sé dice calumnia del Procura­
dor. Este limita por ahora su satisfacción á decir.
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que ni ha faltado voluntariarrente á la verdad cu 
lo que afirmó del Ayuntamiuno de Granada, ni 
leba c^ilumniado , ánies bien creyó haceiíe mu» 
cho honor, maniíestándo al público , que extiá- 
ñaba, como toda la Nación , ss liubiesa conferido 
al señor Porcel el empleo-de Gefc Político de aque­
lla ciudad, no habiendo tratiscursado el año siguien- 
te ásu Diputación de Cortes, como se previene en el 
Decreto de las generales extraordinarias, y para afirmar 
el liechodela representación en el auiculo de Puerta 
del Sol tuvo presentes varias cartas que lo aseguraban.

C O R T E S .
iSfiion d t  C o r t a  d t l  a i . 3 ; Leída que fue el acta del día 

anterior , se mandó agregar el voto particular dcl señor 
Ostulara contra lo resuelto ayer por el Congreso, sobn; 
que vclvkse á la Comisión el articulo quario dcl decreto 
sobre empleados. =  Se noiEbraron por los señores Vrcsidenie 
y  Secretarios para la Coinislon especial que ha de peesemar 
su d ie iáaca acerca de las indícacícnes , hechas en la Se- 
sion del 19, á los señores Echeverría, Canga Arguelles , Ave- 
l i a ,  Márquez de Palma , N o n ag aray , Texada y Adurria- 
ga. Para la especial encargada de proponer la reforma de 
decretos de tos empicados que pcrmai eeieron baxoel Gobierno 
iiiiru‘0 , á los señores Calderón , Vadillo, Larrumbide y Cas­
tañedo. Para la M ilitar i  los señores Laiuez , y  Capaz i  j  

para la de M arina al último Señor.3 :Sc mandaron insertar 
en el acta dos exposiciones dcl Consulado de la Coruña, y 
dcl AyuncamietHO de Vigo , en que felicitan á las Cortes por 
el decreto dcl 3 de Febrera =  be mandó pasar á la coini- 
sioa de Legislación una consulta del tribunal supremo de 
Justi>.ia sobre ia competencia suscitada entre el tribunal Ecle­
siástico de C uenca, y elA lcaU 'edc la villa del M onte, con 
rcspcctoá haber sido despojada de su empleo de Colector deTrut os 
decimales de aquella Villa. El señor Secretario Aldecóa hi­
zo presente que las actas de elecciones de Truxülo no ha­
bían llcga4 « á las Corles , haciéndolo presente para que no 
se creyese se habían escraviado en la Secretaria. Entera­
das. =  A la extraordinaria de Legislación pasaron dos ex­
pedientes ea que se solicitaba permiso para vender varias
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fincas vinculadas. Se remitieron por el encargado A e  la Se« 
crciaria de Gracia y Justicia dos expedientes del Coronel don 
José M aría de Vera , vecino de Murcia , quejándose de! 
Juez Eclesiástico de ella , y de la Audiencia de Granada , so ' 
bre demanda de divorcio , y otro de varios vecinos de Vi* 
llafranca de Córdoba , en que se quejaban de su Alcalde 
Cons(ituc?cdal; el primero', paso á la Comisión donde es­
tán  los antecedentes, y el segundo , á la de infracciones 
de Consiiiucion. Se leyó el dictáincii de la comisiou de Lc- 
glflacion, coB respecto á lo ocurrido en la elección de in . 
diviúuos para la Diputación Provincial de Zamora i y después 
de una larga discusión, an que se leyeron varios documen­
tos de las Cortes extraordinarias , se aprobó el dictamen 
en las tres partes en que estaba dividido : á saber ; pri­
mero : que se diga i  la Regeiicia haga que con la breve­
dad posible entren en la Diputación Provincial de Zamora los 
tres individuos primeramente elegidos en Toro , cesando p o r . 
Consiguiente los tres úliiivamenie nombrados en Zamora : se­
gundo : que formada asi la Diputación , empiece de nuevo 
sus Sesiones, volviendo á tomar en consideración todo lo 
obrado anteriormente, para que legalmeute se determine : ter­
cero : que la Regencia informe. =  £ 1  señor Quarcero presen­
tó  una proposición que fué leída por primera vez , que de­
cía "  que hasta que se verifique la nueva división de pro­
vincias se co.-.sidera la de Toro para el solo efecto de la 
elección de Diputados á Córtes , tal como se hallaba en el 
añ o d e i7 9 7  =  Se leyó el dictámen de la comisiou de Poderes 
con respecto á  los de ios señores D. José Bernardo de Tagle, 
y  D. Francisco de Paula Valdivieso Diputados por Lim a, los 
quaics fueron ap ro b ad o s .S e  mandó quedar sobre la mesa pa- 
rn que los señores Diputados se enterasen, el dlctámea de la co> 
misión dcLegislacion sobre una solicitud de don Angel AJvarct, 
respecto de una competencia entre ci tribunal supremo de 
Justicia, y el Consulado de la ciudad de Cádiz. =  h.1 señor 
O rtit de Panamá hizo proposición sobre si debía ó no per­
manecer en calidad de auplm te en estas Cortes , respecto 
de haber tomado posesión el propietario por aquella Provin­
cia : fué admitida á discusión , y leída por primera vez. =  
Se autorizó á la Secretaría de Córtes para d a r  copias de 
los documentos existentes en ella á solicitud de los inte­
resados. = : Se procedió á la discusión del dictámen de la 
comisión de Hacienda acerca del patrimonio Real: leyéronse
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informes de los Gcfes de P alacio , la exposición del Secre­
tario de Gracia y Ju stic ia , y después otra del Marquda 
de Sales, Mayordomo mayor interitio del R ey , y de don 
José Gonaalez M anrique, apoderado del señor don Fer­
nando V il. : el primer pun to , que decia: "que en Espa­
ña no se conoce patrimonio privado del Rey j y esta de­
claración serla opuesta al sistema constitucional , según el 
qual , las Cortes deben señalar al Rey su dotación y lo» 
Palac'os propios para su recreo”  : fue largamente discuti­
do , y refuuuido por e l señor C anga, como de la Comi­
sión-, en los términos sigúientes : " e l patrimonio del Rey, 
como ta l consiste en la dotación anual de su casa , en 
todos los Palacios que disfrutaron sus predecesores, y en 
los bosques , dehesas , y terrenos que señalaren las Cor­
tes para recreo de su persona”  : fue ap obado en estos tér­
minos j y con esto el señor Presidente levantó la Sesión.

S e s ió n  d e l  3 2 . =  Leída el acta del día anterior, 
se mandó agregar á las actas el voto del señor Rodríguez 
Rico , contrario á lo resuelto por el Congreso con respecto 
á la Diputación Provincial de Toro y Zamora. =  E n­
traron á ju rar en la forma acostumbrada dos señores Dr« 
putados de Lima , y en seguida tomaron asiento en el 
Coogreso. =  Se leyeron tres felicitaciones del Ayuntamien­
to de C artagena, de los Jueces de primera instancia de' 
Mancha R ea l, y L inares, y del General Girón sobre el 
Decreto dcl 2 de Febrero , las quales se oyeron con agra­
d e j  se mandaron insertar en el Diario. =  A Ja comisión 
de Infracciones de Constitución pasaron varias quejas con­
tra  el Alcalde , Cura , y Provisor de Cartagena , dadas 
sobre asuntos de Matrimonio. =: Se leyó el dictámen de la 
comisión de Legislación sobre la planta de las Secretarias 
de los Gcfes Políticos, y el informe que dá Ja Regencia 
sobre e lla : el señor Presidente señaló p^ra su discusión el 
día 34. = E 1 señor Gómez pidió se imprimiese el plan propuesao 
por la Regencia; pero el señor Ramos Arispe se opuso diciendo: 
que era asunto que no se pedia dilatar mas, y que ya el señor 
Presídeme en uso de sus facultades tenia scñaladó día pa­
ra  sa discusión. Se concedió permiso al señor Diputado de 
Panamá para acercarse aJ Gobierno á tratar asuntos de su 
Provincia. La comisión de Hacienda sobre la solicitud de 
Doa JoBc Ptoyer., adioiuistrador de U  Aduana de Buenos-
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Avrfs , c$ de dk’i.1msn que se le debe dar la quarta parte 
<l..t SLi;:lds que tc.iia e.> America basta que se verifique su 
(,-olocacion ea ua dcsiino correspundieote entendiéndote, que 
deba disfrutar éste desde ct dia cti que se le suspendió de 
SI empleo en Buenos-A/res: después de una ligera diseusion 
í . e  aprobado el diciámeii de la Comisión, rz  La de Legis- 
laciou , con resprcio á u.ia solicitud de don Francisco Bor- 
dax , del comercio de Cádiz , en que pedia se le absolvie­
se de algunos cargos que tenía por no haber pagado los 
derechos correspondientes , y haber hecho el comercio pa­
ra  Amcricis, sin embargo de no ser español, aunque tenia 
cana de oaiuraleaa , es de dictiinen , que en atención i  

sus méritos y servidos , y que en aquellas comisiones obró 
de buena f é , ignorando las leyes que regían en la materia, 
se le absuelva como solicita, lo qual fue aprobado por el 
Congreso. = 2  Hibicndose leído varias representaciones de 
Ayuniamienioa de distintos pueblos de la provincia de León,

Sidtendo al Congrc&o $e admitiese á su Imputado el señor 
scobar , por ser una impostura todo quim o se había di­

cho sobre ser deudor á lus foados públicos; se procedió i  
la discusión del dictámen de la comisión de Poderes , en 
que haciéndose cargo de los informes que se acababan de 
recibir del Gcfe Politico de aquella Proviiuia , y de los ocho 
ElecuM-ct proTÍZLciales, reproducía el que anteriorineuu ha­
bía dado. Con este motivo bubo una acalorada discusión 
en que hablaron los señores A galló , C arasa, M oyano, G ar­
d a  Page , Dolarca y Canga. El primero dixo que lo que 
se había presentado no era cuenta , sbio un embrollo , que 
quatquiera cochero lo haría m ejor: que si no s e  estaba á la 
letra del libríio que tenia en la m ano, se vendría á tier­
ra  el^ árbol de la libertad : que á que era traer aquí tan ­
ta farfalla de informes de Ayuniamicnus , de Curas y de­
más corporaciones, que lo que probaban todas éstas era que 
el señor Escobar se ¡e conocía por un buen patriota, y que 
habla hecho muchos servicios á la Nación^ pero de Binguoa 
manera se podría salir de i i  duda sobre si era ó no deudor 
á  los fondos públicos. ( cottouiro ).

Apéndice al Procurador General, núa». 13 ; Se hallará 
en las luisinas librerías que este

iAiPA£NTA Ls DÁviLA t catíe de Barriomevü*
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